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PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DECRETO. 

REGLAMENTO 
PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE 2 DE SETIEMBRE 

DE 1873 

s o b r e o r g a n i z a c i ó n 

DE LA 

MILICIA NACIONAL. 

CAPÍTULO IX. 

Délas guardias. 

(Conclusión). 

Art. 222. Para llenar e3te servicio, 
citarán su fuerza los Jefes de los cuerpos 
en los sitios de costumbre, revistando 
minuciosamente cada Comandante de 
guardia el estado del armamento y mu
niciones de las suyas respectivas. 

Art. 223. Reunidas todas las guar
dias, formarán en batallón por orden nu
mérico de compañías; las revistará el 
Ayudante que esté de semana, y man
dando después unir las filas y descansar 
sobre las armas, entregará la fuerza re
vistada al Jefe ú Oficial más graduado 
que entre de servid) . Este se hará cargo 
de la pirada, la pondrá en marcha y 
conducirá á la plaza ó punto señalado 
para distribuirla; al llegar áeste punto la 
mandará hacer alto, formar en batalla y 
armar la bayoneta. 

Art. 224. Si las guardias que hubie
sen de cubrir ¡a para la fuesen las de pla
za y quisiese revistarlas el Mayor de la 
misma ó el Jefe del Estado Mayor á 
<luien delegue, mandará abrir las filas 
¿ata que las reviste, acompañándole en 
esta operación, y cuando aquel termine 
la revista y mande unir las filas, se in
corporará á su guardia el Oficial que con
dujo la parada, cuando sea menor de un 
batallón. 

Art. 225. El Ayudante de semana en
vegará una relación al Mayor de Plaza, 
J otra al Jefe encargado del Débil ge-
aeral de la Milicia nacional, en las que 
JJprese los nombras y destinos de los 
Oficiales, Sargentos y Cabos que en aquel 
ma mandan los puestos, procurando en 
cuanto sea posible colocar en sitios ó 
guardias próximos á los que pertenezcan 
*una misma compañía. 
. Art. 226. Inspeccionada la parada por 

* l Mayor de Plaza ó por quien le repre-
ent.', despedirá las guardias á la voz de 

guardias á sus respectivos destinos, 
•^ychen», tocará marcha la banda y 
°*da Comandante de guardia conducirá 

la suya por el camino más corto al punto 
que deba cubrir. Si á la hora en punto 
que deba marchar la parada no se presen
tase el Mayor de Plaza ó quien deba sus
tituirle, la despedirá el Oficial que la haya 
conducido. 

Art. 227. Luego que el Comandante 
déla guir lia que h i de 8sr relévala co
nociese la que viene a relevarle, hará que 
la suya forme, tercie l ;s armas y que su 
tambor ó corneta t>que imrohi hasta 
que la entrante se coló iue al costado iz
quierdo de la suya, si háblese suficiente 
terreno, y si no enfrente. El que man le 
la guardia entrante, cu mió la haya for
mado al costado izquierdo de la saliente, 
ó al frente en el casj antedicho, manda
ra alto, y ambos descans <r S Jb re las a r 
mas, avanzando para sa udarse y hacer 
la eutreg i d¿l puesto, y lo mismo ejecu
tarán el Sargento y C ib >, dirigiéndose a 
sus respectivos Co nah Untes para tomar 
su venia; y enterado el Cab> del nú aero 
de centinelas que ha de relevar, practi
cará este servicio con las formaliJales y 
orden que en las obligaciones de sudase 
está explicado. 

Art. 225. Mientras se relevan los 
centinelas, los Comandantes entrante y 
saliente extenderán y firmarán un parte 
dirigido al Mayor de la Plaza, si la guar
dia pertenece a esta, ó al Alcalde en otro 
caso; en cuyo parte m uniese irán haber
se verificado el relevo y entregí del 
puesto y del menaje ó utensilio corres
pondiente, sin novedad, ó consignando 
la que hubiese y poniendo al respaldo del 
mismo la lista ó intentarlo de dicho 
utensilio, que también firmarán; y el Co
mandante de la guardia saliente lo remi
tirá á su destino. 

Art. 229. Releva los ya los centinelas, 
y reincorporados los salientes á su guar
dia, desfilará esta batiendo marcha su 
tambor ó corneti, y el Coma:: lantedeiu 
entrante la s du I irá del mismo modo 
hasta perderla de vista, en cuyo caso ha
rá arrimar las armas al armero ó sitio 
destinado al efecto, y formada su guar
dia, mandara que el Sargento lea las ór
denes del puesto, según se marca en las 
obligaciones del C ib », art. 85, á fin de 
que todos se enteren de elhs para su ob
servancia. Distribuirán los turnos de cen
tinelas y vigilantes, y los de horas de 
comer y cenar (si no tuviese orden en 
contrario por ser necesaria la permanen
cia de los individu >s en la guardi •), y en 
ningún caso prescindirá de estas forma
lidades, ni permitirá romper filas a su 
guardia hasta haberlas cumplido; leyén
doles además 1 as obligaciones del Mili
ciano, y muy particularmente lasgencra-
les del centinela. 

Art. 230. To lo Oficial relevará y se 
dejará relevar del puesto que cubriese, 
no solo por Oficial de igual grado, sino 
por los de inf rior que para ello fuesen 
destinados, pues esto está al arbitrio del 
que m°nda conforme lo juzgue cove-
nente. También se dejará relevar por un 
Sargento, siempre que este esté nom

brado Coman lante de la guarlia entran
te, y asi lo dispusiese el Jefe compe
tente. 

Art. 231. Por ningún pretexto se se
pararán de las guardias los que fueren 
Comandantes de ellas hasta que la que 
mandan haya sido relevida, y en el caso 
de enferme 1 id ú otro m »tivo grave, dará 
aviso á su "mine li ito J-efe, y este dispon
drá al momento el relev », hacienlo reco
nocer á la guardia su nuevo Coman
dante. 

Art. 232. El que lo fuese de una guar
dia estará con la decencia que corres
ponde á su carácter y destino, no se qui
tará el uniforme ni la,espala por ser im
propio de la vigilancia que debe tener y 
del ejemplo que debe d ir á su3 subordi
nados. 

Art. 233. Tola guardia dehe auxiliar 
á las Autoridades constituidas y á sus 
agentes, cuando lo pi lieren, y arrestar 
por sí á los quimeristas ó malhechores 
conocidos ó acusados, dando parte inme
diatamente al Alcalde. 

Art. 234. Siempre que pase tropa ar
mada por un puesto de guardia, tornará 
y terciará las armas la que lo guarnece: 
si fuese tocando su tambor ó corneta, 
corresponderá el de la guardia con el 
toque de marcha, no tocando si no lo 
hace la otra; pero si toeará la pasajera 
aunque la firme no lo haga por no tener 
tambor ó corneta. 

Art. 235, Si pasare persona á quien 
corresponda hacer honores, la guardia le 
hará los que le competan. 

Art. 236. Los Coman lantes de los 
puestos cuidarán que sus respectivos 
cuerpos de guardia estén aseados, y de
ben entregarlos barridos, no sólo en lo 
interior, sino también en algunas varas 
exteriores a su inmediación. 

Art. 237. En caso de alarma, todo Co
mandante de guardia pondrá la suya 
sobre las armas, y dará parte verbal in
mediatamente, ó por escrito, según se 
previene en el art. 86 de las obligaciones 
del Cabo, y redoblará la vigilancia de su 
puesto. 

Art. 238. Al amanecer y al anochecer 
extenderá y mandará un parte, declaran
do si ha habido ó no alguna novedad 
desde el parte anterior, de cada uno de 
los cuales remitirá un ejemplar al Mayor 
de Plaza si la guardia correspondiese á 
ella; otro al Alcalde, y otro al Jefe de su 
cuerpo. 

También mandará á recoger el santo 
y seña á la hora que se le señale. 

CAPÍTULO X. 

Guardia de prevención. 

Art. 239. El Comandante de la guar
dia de prevención estará á las inmediatas 
órdenes del Jefe del cuTtei; y cuidará 
del buen orden interior del edifiño, cum
pliendo las obligaciones generales de las 
guardias y las instrucciones particulares 
del puesto. 

Art. 240. Tendrá también á su cuida

do las salas de arresto y de prisión, sien
do responsable de los presos que se le en
treguen, y dan lo parte de los arrestados 
que no se le presenten á las horas mar
cad ts para ello. 

Art. 241. N> teñirá ob'igxcion de 
dar á la Plaza los partes del re'evo, ama
necer ni anochecer; pero si los dará al 
Alcalde y al J fe de su cuerpo. 

Art. 242. Ño per mtiráque salgan las 
ban las del c u m e ! con cajis ó cornetas, 
sino en virtud le orlen superior. 

Art. 243. E i cu mt > supiere que ocur
re incendio, hun limiento grave ó inun
dación, dispon irá que la mitad de la 
fuerza que tenga en la guardia, con un 
subalterno, si $> hubiere, y si no con un 
Sargento, marchen al sitio d 3 la ocur
rencia para proteger el órien; cuya fuer
za, asi que llegue, se pon Irá á disposi
ción de la Aut >rida 1 mas caracterízala 
que encuentre ó se presente después. 

Art. 244. Si ocurriese de repente alar
ma ó motin, tomará inmediatamente las 
precauciones que el -vaso requiera para 
que no sea sorprendí lo el cuartel, y dará 
parte al Ale ilde, al J¿fe de su batallón y 
á su Capitán, si fuese suba terno, y si fue-
ra.Cipitan á los dos primeros. 

" Si la alarma acreciese tom irá las ave* 
nidas y hará desp-jar las inmediaciones 
del cuartel, mandando que estén preve
nidas las bandas de to ios los cuerpos, sin 
permitirles salir hasta recibir órden para 
ello; impedirá la entrada en el cuartel á 
los curiosos ó sospechosos, y á tolo aquel 
que no tenga alguna función que desem
peñar en él; avisara á los mozos de cuadra 
para que tengan prepara los y ensillados 
los caballos que se les tenga ordenado 
para estos casos y repet'rá los partes. 

Art. 245. Tendrá b -jo su custodia un 
ejemplar autoriza lo uel regimiento inte
rior del cuartel y sus dependencias, cu 
yas disposiciones observará y hará ob
servar severamente. 

CAPÍTULO XI. 

Honores que deben hacer las guardias. 

A:t. 246. Al Jefe ue la República se 
presentarán armas v batirá marcha. 

Art. 247. A los prefúdentes de los 
Cuerpos Colegisladores se tributarán los 
mismos honores que al de la República ó 
del Gobierno y al Ministro de la Guerra 
como al de la Gobernación. 

Art. 248. Al Ministro de la Goberna
ción como Jefe superior de la Milicia na
cional en toda la República, á los Capi
tanes Generales uel Ejército, y al Ins
pector general de la Milicia se terciarán 
las armas y tocará marcha. 

Art. 249. A los Capitanes generales 
de distrito y á los Inspectores de provin
cia se les terciarán las urinas y se tocará 
llamada. 

Art. 250. A los Alcald 8 se formará 
la guardia descansando sobre las armas y 
con la caja ó corneta colgada. 

Art. 251. Al Jefe de ufo, al de Estado 
Mayor, y á los Jefes de los cuerpos cuan-
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do visitan los guardias de los suyos res
pectivos, se les formara* la guardia en ala 
con el Comandante á la cabeza. 

CAPÍTULO XII. 

De cómo las guardias han de recibir las 
rondas. 

Art. 252. Siendo necesario, princi
palmente en tiempo de guerra, el servi
cio de rondas, .iel>eu saber los Jefes, Ofi
ciales y denms clases de la Milicia nacio
nal el modo de hacer e.sias rondas, y los 
que hayan de ser*Comandantes de guar
dia cómo han de recibirlas. 

Art. 253. Después del toque de re
treta, ó la hora que señale la plaza, sal
drá del puesto def Principal una ronda 
volante qi e se llamará Rondín, y la hará 
un Cabo con la vigilancia conveniente. 

Art. 254. T-.do Oficial y Sargento de 
ronda y centraron Ja ha de :-cudir al 
Principal dundo su nombre al Coman
dante de aquella guardia pura que lo es
criba, note la hora en que empieza este 
servicio, que precisamente ha de ser la 
que le hubiere tocado por suerte, y no 
se le permitirá cambiar. 

Art. 255. Luego que el sanio y seña 
estén distribuidos, ha de snlir indispen
sablemente el Sargento Mayor de la pla
za á hacer su ronda, a fin de reconocer 
si ha habido alguna equivocación en el 
santo ó si falta algún Oficial de su res
pectivo puesto, y esta se llamará Ronda 
mayor, y si el Sargento Mayor estuviese 
ausente, enfermo, ó con ocupación pre
cisa, se hará esta ronda por el primer 
Ayudante de Plaza, pero sólo en el caso 
indicado. 

Art. 250. Cada Oficial de ronda ó 
contraronda saldrá del principal acompa
ñado de dos soldados, llevando un farol 
el uno de ellos, que seguirá siempre al 
Oficial haciendo alto de distancia en dis
tancia, para observar si se oyese algún 
rumor. 

Art. 257. L >s Sargentas Mayores de 
las plazas observarán (cuando hicieren 
sus rondas) si los Oficiales, Sargentos, 
Cabos, tropa de guardia y centinelas es
tán en los puest »s donde deben existir, y 
en caso de haber alterado esta i bservan-
cia, será relevado y arrest alo el Oi.cial 
que lo hubiese mandado ó permitido; pero 
si se verificase ser sólo descuido ó fal
ta accidental, se le hará observar, y con 
la misma distinción de caeos se obrará 
respecto á los Sargentos y Cabos, Co
mandantes de las guardias. 

Art. 258. Siempre que el Capitán ge
neral ó los Gobernadores rondaren los 
cuerpos de guardia ó puestos de las p'a-
zas, deberán ser recibidos como Ronda 
mayor en la forma que explica el art. 203, 
y podrán ir á caballo; entendiéndose lo 
mismo á favor del Sargento Mayor de la 
plaza é Inspectores y Jefes de los cuerpos 
cuando la hagan, 

Art. 259. Siempre que las guardias 
vieren vrnir hacia ellas porción de gente 
mayor que las rondas ordinarias, al pri
mer aviso de los centinelas se pondrán 
luego sobre las armas y enviarán á reco
nocerlas; pues si fuese el C-pitan gene
ral, Gobernador ú otto Oficial de los que 
como Ronda mayor pueden visitar los 
puestos ya tieheü obligación de disponer 
asi la tropa; y si fueren enemigos ó con
jurados que intenten sorprenderla, la ha
llarán prevenida. 

Art. 260. Toda ronda que encontrase 
á la ronda mayor rendirá a esta el santo 
y recibirá la seña, y toda contraronda 
practicará lo mismo con la ronda mayor 
y la ordinaria aunque la haga de esta cla
se el Sargento Mayor por ser ronda re
petida. 

Art. 2GI. Cuando las rondas mayores 
se encontraren entre si, se graduarán pa
ra rendir el santo y recibir la seña, in
feriores á la del General; por este orden 
las demás, Gobernador, Inspector gene
ral, Sargento mayor y Jefes de cuerpo de 
la guarnición. 

Art. 202. No obstante que se haga 
Ronda mayor luego que esté distribui lo 
el santo, hará otras en el discurso de 
la noche y á diferentes horas el Goberna
dor para ver si los puestos están con la 
vigilancia que conviene. 

Art. 263. Cuando el centinela descu
bra la ronda mayor deberá darle el ¡Quien 
vive!, y respondiéndole: Ronda mayor, la 

mandará detener con su comitiva y avi
sará á su cuerpo de guardia para que el 
Sargento vaya á reconocerla; quien lo 
ejecutará saliendo acompañado de cuatro 
Milicianos con sus fusiles y la bayoneta 
armada, los que le acompañaran hasta 
donde esté el centinela que detuvo á la 
ronda, y allí, calando su arma el Sargen
to dirá que avance sólo la ronda mayor y 
se hará dar la seña, y asegurado de ser la 
verdadera, avisará al Oficial de la guar
dia con un Miliciano, y después la dejará 
pasar hasta la distancia de lo p»sos de la 
guardia donde le esperará el Comandan 
te de ella, teniéndola sobre las armas, 
manteniéndolas presentadas, y después 
de reconocer que es la ronda mayor le 
dará el sanio y seña y le franqueará to
dos los puertos, permitiendo entonces 
que le siga su comitiva que estará dete
nida; pero si el Sargento mayor quisiera 
hacer segunda ó mas rondasen el discur
so de la noche, se le recibirá como Ron
da ordinaria, y lo mismo se practicará 
con el Oficial que por f .ka del Sargento 
mayor de una plaza hiciere sus funcio
nes, siempre que se le haya dado á reco
nocer como tal. 

Art. 264- Si al ¡Quien vive! del pri
mer centinela respondiese ser ronda la 
que viene, entendiéndose así por la ordi
naria, le hará hacer alto avisando al Sar
gento de la guiri ia, quien enviará con 
dos Milicianos al Cabo para reconocerla, 
y este la conducirá hasta donde está el 
centinela que dio el ¡Quien vive!; á cuya 
inmediación esperará el Saigento y pre
sentando el arma se hará dar el sanio y 
seña, franqueando la entrada al Oficial 
de ronda: con la misma formalidad se 
recibirá la contraronda, y los Oficiales 
que se nombren para uno y otro servicio 
le harán en debida forma. 

Art. 265. Acabada por cada Oficial 
su ronda ó contraronda, se presentará en 
el Principal, y dará parte al Comandan
te que allí hubiere de no haber ocurrido 
novedad, ó de la que haya observado si 
la hubiese, para que puntualmente se es
criba la que cada u.>o refiere después de 
concluido su servicio. 

CAPÍTULO XIII. ' 

Cuerpo de Sanidad de la Milicia 
nacional. 

Art. 266. Si en virtud de la autoriza
ción concedida á los cuerp* s de la Mili
cia nacional para non.liar Profesores 
Médicos en su Plana Mayor, llegase á 10 
el número de estos en alguna población 
ó demarcación , podran constituir un 
cuerpo de Sanidad, el cual en su organi
zación y servicio estará sujeto al regla
mento especial que al efecto se forme'. 

TITULO IX. 

DE LOS INSPECTORES. 

Art. 267. El Inspector general de la 
Milicia nacional y los Inspectores de pro
vincias serán de nombramiento del Go
bierno. 

Art. 268. Corresponde al Inspector 
general y los Inspectores p rov inc i a l e s 
el arreglo de la Milicia nacional en com-
pañias y batallones ó escuadronéis, con 
todo lo tocante á su armamento y orga
nización. 

Art. 269. También procurarán con el 
mayor celo que los cuerpos de la Milicia 
nacional adquieran la i-struccion nece
saria para el mejor desempeño del servi
cio proporcionando al efecto los Instruc
tores que los cuerpos de la Milicia nacio
nal necesitasen. 

TÍTULO X. 

DEL ORDEN DE MANDO EN LA MILICIA 
NACIONAL. 

Art. 270. El orden de mando en la 
Milicia será el establecido en los artícu
los 7.* al 9." de la Ordenanza y el de su 
antigüedad á que los mismos se refieren 
el que se expresa en los artículos si
guientes. 

Art. 271. La antigüedad en todas las 
clases de la Milicia se regulará por la fe
cha de los nombramientos, entendiéndo
se ser de una misma todos los que se ha
gan en las renovaciones periódicas, se
gún se expresa en el art. 9.* ue la mis
ma Ordenanza. 

Art. 272. En igualdad de fechas se 
preferirán, según se dispone en el mis
mo articulo de la Ordenanza: 

1 / Al que tenga servicios anteriores 
en el Ejército permanente ó en la Milicia 
activa por el respectivo orden de grados 
y antigüedad. 

Se entiende por Milicia activa la Mi
licia movilizada. 

2.' Al que los tenga en la Milicia lo
cal, por el mismo orden de grados y an
tigüedad. 

3.* Al de mayor edad. 
Art. 273. Estas disposiciones com

prenden á los Jefes, Oficiales, Sargentos 
y Cd>os de nueva entrada en los grados 
para que fueren elegidos, ya procedan 
los nombramientos del Ejército perma
nente ó de la Milicia activa, ya de los 
propios cuerpos de la Milicia nacional. 

Art. 274. Los que fuesen reelegidos 
en sus propios grados, conservarán la 
antigüedad que en ellos hubieren adqui
rido desde la fecha que los sirvan. 

Art. 275. Si los elegidos para cual
quier cargo de la Milicia lo hubiesen des
empeñado en cualquier época anterior, 
y cesaron en él por falta de reelección, 
dimisión ó por otro concepto, no se les 
regulará la antigüedad por la fecha de su 
primer despacho, sino por la del que ob
tuvieron cuanóo principiaron á servirle 
últimamente sin intermisión: á no ser 
que al cesar en su empleo cuando pri
meramente lo obtuvieron hubieran con
tinuado en las filas de la Milicia pres
tando en ellas sus servicios en cualquiera 
clase de Miliciano, Cabo, Sargento, Ofi
cial ó Jefe hasta su nueva elección, en 
cuyo caso tomarán la antigüedad que les 
corresponda per &u primitivo nombra
miento. 

Se entiende que han servido sin inter
misión los que depusieron las armas en 
1823 y volvieron a tomarlas en 183-1, los 
que fueron desarmados en 1843 y volvie-
r n á tomarlas en 1854, los que disueltos 
en 1856 volvieron á inscribirse en las fi
las en I8US; los que desarmados en 1869 
ó depuestas las armas en 1870, volvieron 
á tomarlas al proclamarse la# República 
en Febrero de 1873. y los que des.Tina
dos en Abril de 1873 s<»n alta en las filas 
de la Milicia, al verificarse su organiza
ción con arreglo á la Ordenanza en 1 -'21, 
restablecida por decreto de 18 de Setiem
bre de 1873. 

Art. 276. No reconociéndose en el 
Ejército ni en la Milicia nacional catego
rías de primeros y segundos Tenientes y 
Alféreces, no se hnrá distinción al hicer 
estos nombramientos y se llevará una so
la escala para cada una de estas dos cla
ses, arreglando indistintamente su anti
güedad, según las circunstancias y servi
cios de l"S que obtengan dichos grados. 

Art. 277. Concedida por el párrafo 
primero, art. 9.* de la Ordenanza la pre
ferencia á los servicios militares, se en
tenderá que el que los haya prestado en 
cualquiera clase del Ejército es en igual
dad de fachas el más antiguo de aquella 
á que pertenezca en la Milicia. El respec
tivo orden de grados y antigüedad de 
que trata la mencionada regla se aplicará 
para el arreglo de la que corresponda á 
dos ó más individuos del Ejército que se 
hallen en una misma clase de Milicia y 
hayan sido nooibrados en esta en una 
misma f cha. Lo mismo se observará 
respecto de los que hayan prestado servi
cios en la Milicia movilizada. 

Art. 278. La preferencia que se con
cede en la regla 2.* del citado art. 9." á 
los servicios contraidos en la Milicia na
cional en igualdad de fechas se clasifica
ra p >r el orden siguiente 

1 / Los que en la época de lS20á 1823 
ó posteriormente se hubiesen distinguido 
en algún servicio señalado en defensa de 
la causa de la libertad. 

2.* Los que hayan obtenido empleos 
en la Milicia por el respectivo orden de 
grados y antigüedad. 

3.* Los servicios generales en la Mili
cia por el orden de antigüedad. 

Art. 279. En el caso de reunirse fuer
zas del Ejército y de la Milicia nacional 
no se entenderá la graduación del que 
mande esta última por la que haya pedi
do obtener anteriormente en la misma 
Milicia, sino por la que tenga en la ac
tualidad y con la antigüedad marcada en 
los artículos anteriores, á no ser que por 

haber desempeñado en el Ejército grado-
superior al del Jefe Müitir ó ser mas an
tiguo en igualdad de categorii le corres
pondiese tomar el mando de las fuerzas 
reunidas, según lo prevenido en el articu
lo 49 de la Ordenanza. 

Art. 280. Si en la parte de la Milicia 
nacional que se reúna á otra del Ejército 
se encontrasen más de un Jefe ú Oficial 
de la misma clase que aquel que por su 
antigüedad le manle, y entre los más 
modernos de ellos hubiere alguno que 
por haber obtenido en el Ejército un 
grado de más categoría que el que tenga 
el Jefe militar ó ser más antiguo en 
igualdad de grado deba encargarse de la 
fuerza reunida, según lo dispuesto en el 
articulo 49 de la Ordenan/), no será obs
táculo para que asi se verifique la cir
cunstancia de no ser el más antiguo de 
la clase á que pertenezca en la Milicia 
nacional, porque el que lo sea no deja 
por es > de continuar mandando aquella 
parte de la fuerza que por su antigüedad 
ie corresponde. 

Art. 281. No podrán usarse con uni
forme de los cuerpos de la Mi icia nacio
nal ni en actos relativos al servicio de la 
misma, otras insignias que las que cor
respondan á los grados que se obtengan 
en dichos cuerpos. 

TITULO XI . 
DEL UNIFORME Y D.VISAS. 

Art. 2S2. El uniforme de la Milicia 
nacional será rigurosamente el mismo en 
todas las provincias de España para cada 
arma ó instituto. 

Art. 283. No se consentirá el más pe
queño defecto ni alteración en la unifor
midad, castigándose 'a contravención á 
este articulo con las penas seña'adas en 
el art. 66 de la Ordenanza de esta insti
tución. 

Art. 284. El uniforme será de cuen
ta del Miliciano, al cual pertenece, par 
lo tanto, su propiedad y conservación. 

Art. 285. Las diversas armas é ins
titutos usarán los uniformes que á con
tinuación se expresan: 

ESTADO MAYOR GENERAL. 
INSPECTORES.— El Inspector general 

vestirá, cuando no lo sea el Ministro de 
la Gobernación, el uniforme de Jefe su
perior de Administración, ciñendo sable 
ó espada en vez de espadin. 

Los Inspectores provinciales usarán 
el uniforme de Jefes de Administración 
de segunda clase, con la soia diferencia 
que sea sustituido el espadin con sable ó 
espada. 

CUERPO DE ESTADO MAYOR. 
El uniforme de este cuerpo consistirá 

en sombrero apuntado con galón y pre
sillas doradas, plumero de color morado 
para gala, y para diario leopoldina de 
castor blanco con galón de se la azul en 
su parte inferior y en ella las divisas del 
grado; la presilla de la leopoldina dorada 
y escarapela nacional; levita azul turqqi 
sin vivos con cuello del mismo color, con 
un bordado de oro compuesto de dos ra
mas de roble cruzadas, faja de seda mo
rada con borla del mismo color y cabe
zas doradas; los Jefes llevarán en la faja 
un pasador con la graduación respectiva; 
pantalón azul turquí con franja partida, 
azul celeste y media bota de charol, es
puela de hierro para montar y espolín 
dorado para á pié; espada recta de mon
tar; con vaina de hierro, y espadin con 
guarnición dorada, con las insignias del 
cuetpo cinceladas. 

VETERANOS. 
Estos cuerpos usarán el mismo uni

forme que han vestido desde su creación, 
con la sola diferencia de suplir las capo
nas con hombreras de cordón de plata. 

INFANTERÍA DELINEA. 
Consistirá su uniforme en leopoldina 

gris ceniza con franja encarnada y pre
silla dorada, bellota encarnada y bombe-
ta de metal dorado, sustituyendo para 
diario la bellota con un madroño peque
ño; levita igual á la descrita anterior
mente para otros cuerpos con el cuello 
azul turquí y en él el número del bata
llón; hombrera de paño del mismo color 
y en los Oficiales de cordón de oro; pan
talón graneé; polaina de paño gris; bol-
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ga-cartera para municiones; funda de 
bule para el ros en invierno y capote. 
Los Oficiales llevarán revolver y cordón 
<je oro para gula y .le pelo de cabra negro 
para diario. Los Oficiales de Plana ma
yor, esprit hirgo de pluma blanca y los 
gastadores y bandas la bellota ¿el mismo 
color, distinguiéndose aquellos del resto 
de la fueiza en un ai guio de cinta en
carnada y en *u vértice un trofeo de 
metal dorado sobre el brazo izquierdo. 

ARTILLERÍA. 
El mismo que en Infantería de linea 

con bombas en el cuello. 
Las plozas montadas llevarán me lia 

bota en el pantalón) y su montura será 
igual á la Artillería Bel Ejército. 

INGENIEROS. 
El mismo anteriormente designado 

para la Artiileiia, con castillos en lugar 
de las bombas del cuello. 

CABALLERÍA. 
Pantalón igual al del resto de la Mi

licia, con media bota di charol y franja 
negra partida, guerrera con cordonadura 
negra y los adornos, ribete y boca-man
gas de piel de astr k n, leopoldina gris 
con franja encarnada y cogotera de cha
rol, forrajera de cordón negro; esprit en
carnado y cadenilla de metal; montura 
como los cuerpos del Ejército, sable de 
montar, cartuchera suspendida de correa 
charolada ne blanca; capote de montar 
azul turquí. 

SANIDAD. 
El cuerpo de Sanidad usará el mismo 

uniforme ue la Infantería, con el bordado 
alegórico en el cuello y bellota blanca. 

Todos los cuerpos en la estación de 
Terano podrán usar funda de lienzo blan
co con cogotera de la misma tela, y la 
llevarán siempre cuando tengan que salir 
fuera del recinto de la capital para mar
chas y otros servicios. 

Para el interior de las guardias, cuar
tel etc. la Milicia podrá tener gorra azul 
turquí, y con funda de lienzo blanco toda 
ella en verano. 

El botón de la Milicia será dorado y 
convexc, con las iniciales M. 'N. en su 
centro. 

La espada de \pB Oficiales será ceñida, 
con empuñadura dorada. Los Jefes á ca
ballo usarán sable colgado icón tirantes 
de charol negro y valtíá de hierro. 

Art. 286. Las divisas de la Milicia 
nacional consistirán en todos sus clases 
en los galones. 

Los Cabos los llevarán formando án
gulos, c<m vuelta en el vértice, desde la 
boca-msnga, de cinta de los colores na 
cionales. 

Los Sargentos, de igual color rodean-» 
do la boca-manga. 

Desie $argcuto á Capitán inclusive 
galón de plata y ángulo con la forma 
descrita anteriormente. 

Los Comandantes llevarán galones de 
oro en la boca-manga, distinguiéndose 
por el número de ellos: uno el segundo 
Coman, ante; dos el primero. 

TITULO X H . 
INSIGNIAS. 

Art. 287. Las banderas y estandartes 
de esta Milicia serán de los colores de la 
"bandera española, y estaran depositadas 
en los puntos que señalen los Ayunta
mientos, de acuerdo con los Inspectores 
de las provincias respectivas, en cuyos 
puntos deberá darse siempre una guar
dia proporcionada á la fuerza que haya 
en la localidad, y los Comandantes de 
estos puestos serán respectivamente res
ponsables de su conservación. 

TITULO XIII . 
INSTRUCCIÓN. 

Art. 288. Los Jefes y Oficiales de la 
Milicia nacional deberán instruirse, y 
procurarán que las fuerzas que manden 
se instruyan según dispone el titulo V 
d e la Ordenanzi empleando para ello el 
mayor esmero y asiduidad, é inculcando 
en el ánimo de sus subordinados el con
vencimiento de que la instrucción no con
duce solamente á la brillantez de las fuer
zas armadas, sino que es además prenda 
<le seguridad individual. 

Es también preciso que los Milicianos 

se acostumbren á oir constantemente 
la voz del Oficial que mande la sección 
ó escuadr i de que forma parte, por lo 
que los Oficiales deben ser los verdade
ros instructores. 

Art. 289. Para que estos adquieran 
la instrucción conveniente celebrarán las 
necesarias Academias, y lo mismo los 
Sargentos y Cabos; y en la estación pro
pia para ello la escuela de guias, á fin de 
que tolas las clases adquieran instrucción 
rñllttar, y se impongan en sus respecti-

nbligaciones. Sólo cuando los Jefes 
y Oficiales, por ser muy modernos en 
sus empleos, carezcan de esta instrucción, 
se encargará de ella á otras personas de 
la mis.ña Milicia, ó á individuos del Ejér
cito. 

A r t . 2901. Como la principal instruc
ción de la Milicia nacional debe consistir 
en el manej > de las armas, precisión de 
los fuegos y certera puntería, se estable
cerá en todas las poblaciones en donde 
sea posible un Polígono ó Escuela de tiro 
para la instrucción de la Milicia nacional, 
en cuy s polígonos se ejercitarán los Mi
licianos, premiándose con mención hono
rífica a los que se distingan. 

Art. 291. Cada año, en la época que 
el Gobierno señale, sts celebrará en el 
Polígono de Madrid un concurso entre 
los iudivi luos, cualquiera que sea su clase 
en la Milicia nacional, que hayan sido 
premiados y quieran concurrir á este cer
ta nen en busca de un premio más distin
g u i d o , que el Gobierno determinará. 

Art. 292. Un regla nento especial or
denara y regirá • stas Escuelas de tiro. 

TITULO XIV. 
SÜB0R1DNAC10N V PENAS. 

Art. 293. Conocidas ya por todos los 
Milicianos nacionales sus particulares 
obligaciones, no pueden alegar ignoran
cia para el cumplimiento de su deber, 
por lo que tolas las falta.» que cometan 
serán ca>tigtdas con las penas Señaladas 
en el tit. VI de la Ordenanza, y los Jefes, 
Oficiales y Comandantes de los puestos ó 
que manden fuerzas, asi como los Con 
sejos de subordinación y disciplina están 
obligados á ínponerlas cou justicia y se
veridad, para que se mantengan indólu-
mes esa subordinad >n y esa disciplina, 
sin las cuales no sólo no serian útiles las 
fuerzas armadas, sino de todo punto in
convenientes. Enaste caso, como en todos, 
los Jefes, Oficiales, Sargentos y Cabos 
deben ser los primeros en dar ejemplo de 
subordinación, y en mantenerla en todas 
sus esferas, si bien con prudencia y tino, 
sin debilidad. 

Art. 294. Como la energía en el man
do y la rigurosa aplicación de la Orde
nanza pudiera dar ocasión á quejas in
fundadas, ó tal vez injustas, contra al
gún Jefe, promovidas acaso con el solo 
deseo de falsear ó desautorizar aquella 
ley. no podrá separarse á ningún Jefe, 
Oficial, Sargent) ni Cabo del ejercicio da 
su empleo ánt-.s de la época en que debe 
ser relevado, según el articulo 12, tit. II 
de la Ordenanza; pero si por cualquier 
abuso en el servicio, mala conducta, 
ineptitud ó falta de aplicación y celo 
para el mismo hubiese sido amonesta
do por escrito tres veces por sus Jefes, 
sin enmendarse en sus defectos, se for
mulará un expediente incoado por el 
Capitán de su compañía, si fuese Cabo, 
Sargento ó subalterno; por el Jefe supe
rior inmediato, si fu ese Ci pitan ó segundo 
Comandante de batallón; y por el Inspec
tor rtft la provincia si fuese primer Co
mandante, Jefe de cuerpo, obrando como 
cabeza del expediente la exposición de 
queja que contra él resultase, que habrá 
de estar suscrita, cuando menos, por 
siete individuos de su compañía si fuese 
la queja contra individuo, desde Cabo 
hasta el Capitán inclusivo, y de su bata
llón, si fuese contra algún Jefe. 

Incoado el expediente en la forma di
cha, y con el informe del Capitán ó del 
Jefe superior inmediato en sus respecti
vos casos, se elevará al Inspector de la 
provincia, quien ordenará que se amplíe 
con las declaraciones que juzgue conve
nientes, que habrá de ser cuande menos 
tres, y evacuadas que sean, el Inspector 
remitirá el expediente al Consejo de su
bordinación y disciplina. Los acusadores 
incurrirán en la pena de desobediencia 
consumada, que apreciará el Consejo, si 

no probasen ante este los asertos de su 
acusación, y quedase por consecuencia 
absuelto el acusado. 

En caso de ser condenado este, queda
rá en la clase de Miliciano, si el Consejo 
no sentenciara su expulsión. 

TITULO X V . 
RECOMPENSAS. 

Art. 295. Los Milicianos nacionales 
que se hagan acreedores por sus hechos 
distinguidos ó heridas recibidas en función 
del servicio á la consideración y gra
titud de la patria, serán reconpensados 
del modo que expresa el tit. VII de la Or
denanza. 

TITULO XVI. 
DEL CUARTEL Y SUS DEPENDENCIAS. 

Art. 296. Estando prevenido en la 
Ordenanza que en todos los pueblos haya 
un cuartel destinado á esta institución, 
tendrá este la capacidad suficiente para 
contener todas las dependencias corres
pondientes á las diversas armas, y si no 
pudieran estar reunidas en un solo local 
se dividirá en los que sean necesarios; 
pero procurando que sean capaces para 
el acuartelamiento de las bandas, cuadras 
para los caballos de los trompetas, para 
los de los Jefes, Ayudantes de Estado 
Mayor, y para los de un reten de una 
Sección cuando menos de caballería; salas 
con camastros para retenes de Infantería 
y otras para Consejo de subordinación y 
disciplina, para Academias, conferencias 
y elecciones. 

Art. 297. En este cuartel ó cuarteles 
habrá siempre una guardia de prevención 
proporcionada á la fuerza que haya en la 
localidad. 

Art. 293. Un reglamento especial de
terminará el régimen interior de los cuar
teles. 

TITULO XVII . 

DE LOS FONDOS Y MATERIAL DE LA MILICIA 
NACIONAL. 

- . 

Art. 299. Los fondos para atender á 
las necesidades del servicio de la Milicia 
nacional los íorman: 

1." Las cuotas mensuales que deben 
pagar los individuos comprendidos en el 
articulo 107de la Orden<nzi. 

2.* Las multas que se impongan por 
fultas en el servicio de la Milicia. 

3 / Las cantidades procedentes délos 
f n los del común de tos pueblos que de
ban satisfacer los Ayuntamientos con ar
reglo al art. 110 de la Ordenanza. 

Art. 300. Para recaudar el impuesto 
establecido por el articulo 107 de la Or
denanza, los Ayuntamientos llevarán li
bros talonarios que comprendan las cuo
tas siguientes?: 

De una peseta. 
De 2 pesetas. 
De 3 pesetas. 
De 4 pesetas. 
De 5 pesetas. 
De 10 pesetas. 
De 15 pesetas. 

No puede recibirse cuota alguna sin 
cortar el talón ó talones de los respectivos 
libros para entregarlos á los interesados. 
L >s que contraviniesen á esta disposición 
pagarán una multa dupla del impuesto. 
En el documento que se entregue se hará 
constar el nombre del interesado, mes y 
año á que corresponde el pago. En la ma
triz quedará copia de estas circunstan
cias. 

Art. 301. Los Ayuntamientos com
prenderán en sus presupuestos la cantidad 
necesaria para cubrir las atenciones pre-
cis s de la Milicia, con arreglo al art. 110 
de la Ordenanza. 

Art. 302. Los Ayuntamientos serán 
resposables de cualquiera aplicación ilegal 
que diesen á l>s fondos destinados ásos-
tener las obligaciones de la Milicia na
cional. 

Art. 303. Los fondos de h Milicia Jos 
tendrán los Ayuntamientos á disposición 
del Inspector de la provincia, quien podrá 
hacer uso de ellos como Ordenador de Pa
gos, con la debida intervención. 

Los ingresos y salidas de estos fondos 
en las Cajas de las Inspecciones provincia
les tendrán lugar mediante cargareme y 
libramientos talonari >s. 

Art. 304- Los procedimientos por ha
cer efectivos los débitos á favor del fondo 
de la Milicia nacional serán iguales á los 

establecidos para los deudores á la Ha
cienda pública. 

Art. 305. Los gastos producidos para 
servicios de la Milicia nacional son loca
les, provinciales y generales. 

Los gastos de cada localidad corespon-
de sufragarlos á la localidad misma. 

Los gastos que produzcan las Inspec
ciones á la provincia. 

Y los correspondientes a l a Inspección 
general, á los fondos generales de la Mi
licia nacional, en la debida proporción de 
los recursos de cada localidad, destinados 
á cubrir los gastos especiales de la ins
titución. 

Art. 306. No se i a'isfafá ningún gasto 
de la Milicia nacional sio.órden dei Inspec
tor de las respectivas provincias, excep
to en los casos previstos en los artículos 
11 y 112 de l is Ordenanzas, y aun enton
ces los Alcaldes darán parte inmediata
mente al Inspector del gasto que hubie
sen acordado, si antes no tuviesen tiempo 
para hacerlo, por impedirlo la urgencia 
del servicio. En to lo caso las listas de los 
individuos que hicieren el servicióse for
malizarán según lo prevenido en dichos 
articul< s. 

Art. 3o7. Los Ayuntamientos remiti
rán ai Inspector dé la provincia en los 10 
dias primeros de cada mes, y por conduc
to del Alcalde, cuenta detallada de in
gresos y gastos, y anualmente formarán 
un inventario en el mes de Diciembre de 
todo el armamento, material y equipo 
corespondiente á la Milicin, adquirido con 
fondos de esta, que remitirán también al 
Inspector en el mes de Enero precisamen
te. Por separado enviarán al mismo á la 
vez lista del armamento de propiedad de 
los Nacionales que lo hubiesen comprado 
en cumplimiento de los artículos 45 y 46 
de este reglamento. 

Las cuentas é .inventario serán exa
minadas é intervenidas por el Sindico del 
Ayuntamiento, excepto en las capitales, 
donde estas funciones estarán a cargo de 
lo3 Vicepresidentes de las Diputaciones 
provinciales. 

Art. 305> L>s Inspectores de provin
cia rendirán cuenta trimestral de los cau
dales puestos á su cargo al Tribunal de 
Cuentas de la Nación, cuyos Ministros 
son elegidos por las Cortes. 

La cuenta se rendirá conforme se orde
na en la ley orgánica de dicho Tribunal y 
reglamentos para su ejecución, y con ar
reglo á los formularios que se acuerden. 

De estas cuentas remitirán extracto 
al Inspector general, á quien facilitarán 
cuantos datos se les pidieren sobre la s i 
tuación económica de las Cijas y demás 
que la Inspección considerase necesarios. 

Art. 3o9. Siendo tan esencialmente 
popular la institución de la Mi'ieia nacio
nal, la administración de sus fondos será 
intervenida por el elemento de que pro
cede, y en el que se desenvuelve para 
realizar sus nobles y patrióticos propósitos 
y aspiraciones. A este fin la interven
ción de dichos fondos se confia al celo y 
patriotismo de los Vicepresidentes de las 
Diputaciones provinciales, ó sus susti
tutos en ausencias y enfermedades. 

Art. 310 Las atribuciones de la In
tervención son: 

i." Procurar que los fondos desti
nados á este servicio ingresen con la de
bida puntualidad. 

2.* Fiscalizar el empleo de estos re
cursos con arreglo á la Ordenanza, á las 
necesidades del servicio y alpresupuesto 
de la provincia, procurando que se cum
plan estrictamente cuentas disposiciones 
se dictasen para realizar el mejor servi
cio. 

3 / Intervenir los cargaremes y li
bramientos que se expidiesen por el Ins
pector déla provincia, los cuales deberán 
extenderse con claridad y con los por
menores necesarios. 

4.* Examinar la cuenta trimestral que 
los Inspectores deben rendir al Tribunal 
de Cuentas de la Nación, repararlas si 

l fuere necesario dentro de un breve tér
mino, con el fin de que devueltas á la 
Inspección, pueda esta remitirlas al Tri
bunal dentro de los 30 dias subsiguientes 
al trimestre á que correspondan. 

5. 4 Cuidar de que se solventen los 
reparos que el Tribunal de Cuentas de la 
Nación pusiese á las cuentas producidas 
por la Inspección y puedan finiquitarse 
sin retraso. 
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6 / Asistir á los actos de subasta que 
tuviesen lugar para la contratación de al
gún servicio. 

7.' Tener una de las tres llavis de la 
Caja de los fondos de la Milicia, y asis
tir á los arqueos en los períodos que se 
acordasen. 

8.' Intervenir los inventarios del ar
mamento y equipo de la Milicia nacional, 
adquirir est>s con fondos destinados al 
servicio de la misma, que deben servir 
para rendir anualmente la cuenta del 
material perteneciente á los diversos 
cuerpos que componen aquella veneranda 
institución al citado Tribunal de cuentas. 

Art. 311. Una de h s tres llaves de la 
Caja de los fondos dé la Milicia la con
servará el Inspector, y otra el Jefe ú 
Oficial de uno de los cuerpos de la capi
tal, elegido en 1.' de Setiembre de cada 
año por los Jefes y Oficiales de los mis
mos . 

Art. 312. Fuera de las Cajas de la 
Inspección general y de las provincias, 
po ira existir la cantidad que se consi le-
re necesaria para atender á los gastos 
más precisos. 

Art. 313. La Inspección general 'e la 
Milicia observara respecto al manejode 
fondos las mismas reglas acordadas pura 
las Inspecciones de provincias, i in otra 
diferencia que la de ser cuentadante la 
personaá quien se encargase la Cija. 

Art. 314. Las llaves ue la C;«ja de la 
Inspección general las conservarán: una 
el Vicepresidente de la Diputación pro-
vinci:il; otra uno délos Jefes de la Mi
licia de Madril nombrado en l . ' d e S e -
tienbre de cada año por los mismos Jefes 
de los cuerpos de ella, y la tercera por 
el Jefe de Caja. 

Ait. 315. Los Inspectores de piov'm-
cia remitirán anualmente á la Inspección 
general un estado demostrativo de los 
fondos existentes, otro del armamento 
y mateiial delaMi'icia adquirido con 
fondos de esta, en el cual sa h a r á mérito 
también, con la debida separación, del 
armamento do propiedad particular de 
los Milicianos. 

Art. 316. Los libros, los formula
rios y estados que exija el servicio y 
administración económica de la Milicia 
serán iguales en todas las Inspecciones. 

Art. 317. El Inspector general acor
dará las demás disposiciones que consi
derase convenientes sobre la buena 
administración de los fondos destinados 
al mejor servicio de la Milicia nacional; 
y cuando el asunto por su gravedad é 
importancia no creyesepodero resolver 
dentro del círculo de sus atribuciones, 
lo elevará al Ministro de la Gobernación 
para el acuerdo que estimase como Jefe 
superior de la Milicia nacional. 

TITULO XVIII . 
DEPOSICIONES Gi-NERALES. 

Art. 318. Todo Miliciano de cual
quiera graduación que sea, que acciden
talmente pase uel pueblo de su domicilio 
á otra población, deberá presentarse al 
Inspector ó Jefe de la Milicia si hubiese 
de permanecer más ce 15 dias para ser 
agregado en su clase al cuerpo de su 
arma, si lo hubiese, ó á otro de la Milicia, 
en el cur.l deberá prestar sus servicios. 

Sin cumplir este requisito no p >drá 
usar el uniforme ni otro distintivo de la 
Milicia nacional.. 

Art. 319. Todo Miliciano puede au
sentarse de su domicilio sin necesidad de 
Ucencia de su Jefe, pero con la obligación 
de ponerlo en su conocimiento por escri
to antes de emprender el viaje. 

TITULO XIX. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Art. 32*). Las operaciones de alista
miento, eliminación y registro de que 
trata el art. 5.'de este reglamento, y que 
habían de hacerse en los meses de Enero y 
15 primeros dias de Febrero, se antici
parán por esta vez y deberán quedar ter
minadas en 30 le Diciembre. 

Art. 321. Todas las elecciones que 
e n arreglo al art. 12de la Ordenanza y 
á los de este reglamento deben verificar
se en Setiembre se realizarán tumbien 
por esta vez en el momento de estar las 
fuerzas organizadas y dispuestas, según 
se determina en la misma Orden.nza y 
en este reglamento. 

Madrid 10 de Noviembre de 1 8 7 3 . -
MAISO.NNAVE. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D 

Ignorándose el domicilio de D. José 
María Pomares, arrendatario que fué del 
Diario de Avisos, la Comisión provincial 
en sesión de 15 del actual, ha acordado 
se le llame por medio de los periódicos 
oficiales de la provincia, á fin de que se 
presente en la Secretaría de esta Corpo
ración para enterarle de un asunto que 
le interesa. 

Madrid y Noviembre 20 de 1573. - E l 
/ Secretario interino, Camilo Pozzi. 

SEXTA SECCIÓN. 

AYimiIIEVroS 1 

ATONTAMIENTO POPULAR DE MADRID. * 

Esta Corporación ha acordado sacar á 
pública subasta el suministro de chocola
te á las C sus de Socorro de esta capital, 
cuyo servicio comenzará á regir en 1. ' 
de Enero próximo y terminará el 31 de 
Diciembre de 1874. La subasta tendrá lu
gar el dia 4 de Diciembre á la una 
de su tarde, en la Sala de Remates de sus 
Casas Consistoriales, hallándose de ma
nifiesto los pliegos de condiciones y de-
mas referente á la licitación en el Negó -
ciado de Beneficencia de esta Secretaria 
de mi cargo, to los los dias no feriados 
que medien hasta el del remate, de doce 
de la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 21 de Noviembre de 1873 .= 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Corporación ha acordado sacar á 
pública subasta el suministro de leches 
debufra, cabra y vaca á los pobre3 auxi
liados por las Casas de Socorro de esta ca
pital, efiyo servicio comenzará á regir en 
l . 'de Enero próximo y terminará el 31 
de Diciembre de 1874. La subasta tendrá 
lugar el dia 5 de Diciembre, á la una de 
su tarde, en la Sala de Remates de sus 
Casas Consistoriales, hallándose los plie
gos de condiciones y demás referente á 
la licitación de manifiesto en el Negocia
do de Beneficencia de esta Secretan i de 
mi cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de 
la manan i á cuatro de la tarde. 

Madril 21 de Noviembre de 1873 .~ 
El secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Corporación ha acordado sacar 
á pública subasta el suministro de gar
banzos á las Casas de Socorro de esta ca
pital, cuyo servicio comenzará á regir 
en i." de Enero próximo y terminará el 
31 de Diciembre 'e 1874. La subasta ten
drá lugar el dia 4 de Diciembre, á las 
doce y media de la mañana, en la Sala de 
Remates de sus Casas Consistoriales; ha
llándose los pliegos de condiciones y de-
mas referente á la licitación de manifies
to en el Negociado de Beneficencia de 
esta Secretaria de mi c:»rgo todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana i cuatro 
de la tarde. 

Madrid 21 de Noviembre de 1 8 7 3 . - I 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Corporación ha acordado saca r 
á pública subasta elsuminist<o de apara
tas ortopédicos á las Casas de Socorro de 
esta capital, comenzará á regir el 1 / d e 
Enero próximo y terminará el 31 de Di 
ciembre de 1874. La subasta tendrá lugar 
el dia 5 de Diciembre, á las doce y media 
de su mañana, en la Sala de Remates de 
sus Casas Consistoriales, hallándose los 
plieg >s de condiciones y demás referente 
á la licitación de manifiesto en el Negocia
do de Beneficencia de esta Secretai ía de 
mi cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 21 de Noviembre de 1873.= 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Corporación ha acordado sacar 
á pública subasta el suministro de me
nestra y utensilio á las acogidas en el 2." 
Asilo de Mendicidad de San Bernardino, 
situado en la ciudad de Alcalá de Hena
res, cuyo servicio comenzará á regir en 
1.' de Enero próximo y terminará el 31 
de Diciembre de 1874. Se verificará doble 
subasta, que tendrán lugar, una en la 
sala de remates desús Casas Consistoria
les, y otra en la oficina del 2.* Asilo, el 
dia 3 de Diciembre á las doce de la maña
na, hallándose los pliegos de condiciones 
y demás referente á la licitación de ma
nifiesto en el Negociado de Beneficencia 
de esta Secretaria de mi cargo y en la 
mencionada oficina del Establecimiento, 
todoslos dias no feriados que medien 
hasta el del remite, de doce de la maña
na á cuatro de la tarde. 

Madrid 20 de Noviembre de 1873 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

E9ta Corporación ha acordado sa
car á pública subasta el suministro de 
pan á las Casas de Socorro de esta capital, 
cuyo servicio comenzará á regir en 1.' de 
Enero próximo y terminará en 31 de 
Diciembre de 1874. La subasta tendrá 
lugar el dia 2 de Diciembre, á las doce 
y media de la mañana en la Sala de Re
mates de sus Casas Consistoriales, ha
llándose los pliegos de condiciones y 
demás referentes á la licitación de ma
nifiesto en el Negociado de Beneficencia 
de esta Secretaria de mi cargo, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 20 de Noviembre de 1873.— 
ElSacretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Corporación ha acordado sacar 
á pública subasta el suministro de carne 
y tocino á lúa Casas de Socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzirá á re
gir en 1 / de Enero próximo y terminará 
el 31 de Diciembre de IS74. 

Li subasta tendrá lug ir el dia 3 de 
Diciembre, á la una de la tarde en la 
Sala de Remates de sus Casas Consisto
riales, h litándose los pliegos de condicio
nes y demás referente á la licitación de 
manifiesto en el Negociado de Beneficen
cia de esta Secretaria de mi cargo, todos 
los dias no feriados que medien hasta el 
del remate, de doce de la man ma á cua
tro de la tarde. 

Madri I 20 de Noviembre de 1 8 7 3 . -
El Secretario, José Dicentay Blanco. 

Esta Corporación ha acordado sacar 
á pública subasta el suministro de menes
tra y utensilio á los acogidos en el primer 
Asilo de Mendicidad de San Bernardino, 
cuyo servicio comenzará á regir en pri
mero de Enero próximo y terminará el 
31 de Diciembre de 1874. La subasta ten
drá lugar el dia 2 de Diciembre, á la una 
de la tarde, en 11 Sala de Remates de sus 
Casa Consistoriales, hallándose los plie
gos de condiciones y demás referente á 
la licitación de manifiesto en el Negocia-
de Beneficencia de esta Secretaria de mi 
cargo, todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 20 de Noviembre de 1873.— 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Corporación ha acordado sacar 
á pública subasta el suministro de pan á 
las acogidas en el 2." Asilo de Mendici
dad de San Bernardino, situado en la ciu
dad de Alcalá de Henares, cuyo servicio 
comenzará a regir en 1 / de Enero próxi
mo y terminará el 31 de Diciembre de 
1874. 

Se verificará doble subasta, que ten
drán lugar, una en la Sala de Remates 
de sus Casas Consistoriales, y otra en la 
oficina del segundo Asilo, el dia 3 de 
Diciembre, á las doce y me lia de su ma
ñana, hallándose 103 pliegos de condicio
nes y demás referentes á la licitación de 
manifiesto en el Negociado de Benificen-
cia de esta Secretaria de mi cargo y en la 
mencionada oficina del establecimiento, 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la maña
na á cuatro de la tarde. 

Madrid 20 de Noviembre de 1873.=» 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Corporación ha acordado sacar 
á pública subasta el suministro de me
nestra y utensilio á los ac ->gid >s en el 
primer Asilo de Mendicidad de San Ber
nardino, cuyo servicio comenzará á re
gir el dia 1." de Enero próximo y ter
minará en 31 de Diciembre de 1874. 

La subasta tendrá lugar el dia 2 de 
Diciembre, á las doce de su mañana, 
en la Sala de Rematas de sus Cisas Con
sistoriales, hallándose los pliegos de con
diciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en el negociado de Benefi
cencia de esta Secretaria de mi c-irgo, to
dos los dias no feriados que medien has
ta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde. 

Madrid 20 de N >viembre de 1 8 7 3 . -
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Corporación ha acordado sacar á 
pública subasta el suministro de sangui
juelas á las Casas de Socorro de esta capi
tal, cuyo servicio comenzará á regir en 
1.' de Enero próximo y terminará el 31 
de Diciembre de 1874. L> subasta tendrá 
lugar el dia 4 de Diciembre á la una y 
media de su tarde, en la Sala de Remates 
de sus Casas Consistoriales, hallándoselos 
pliegos de condiciones y demás referente 
á la licitación de manifiesto en el Nego
ciado de Beneficencia de esta Secretaría 
de mi cargo todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate, de doce 
de la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 21 de Noviembre de 1873.*-
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 
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